
Estando incluido dicho proyecto en «1 Programa. Extraordi
nario de Inversiones Públicas 1982, aprobado por Real Decreto- 
ley 6/1982, su aprobación lleva implícita la declaración de utili
dad pública y la' necesidad de ocupación, procediendo lá aplica
ción, a los efectos expresados, del articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de' 1954, en conso
nancia con lo dispuesto en el artículo l.°, a), del Real Decreto 
1162/1982, de 2 de abril.

Por lo expuesto, esta Dirección ha resuelto convocar al propie
tario que se relaciona a continuación, el próximo día 12 de julio 
de 1982, a las once horas, para que comparezca en las oficinas 
del Ayuntamiento de Santa Brígida, al objeto de -trasladarse al 
propio terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de la finca afectada:

Finca número 1. Propietaria: Doña Carmen Sáenz de Ar
mas. Domicilio: Plaza de San Bernardo, 22, Las Palmas. Super
ficie aproximada que se- expropia: 183 metros cuadrados. Forma 
en que se expropia: Parcialmente. Clase de terreno: Rústico. 
Clase de cultivo: Erial.

A dicho acto deberán de asistir ios afectados personalmente, 
o bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de contribución y cédula 
urbanística, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo es
tima oportuno, de- sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Regla
mento de 26 de abril de 1957 para la aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa, los interesados, así como te personas 
que siendo titulares de derechos' reales o intereses económicos 
que se hayan podido omitir en la relación anterior, podrán 
formular por escrito ante esta Dirección, hasta el dia señalado 
para el levantamiento de las actas previas cuantas alegaciones 
estimen oportunas a los efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
que se afectan.

Las Palmas, 11 de junio de 1982.—El Director provincial, 
Augusto Menvielle Laccourreye.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

16368 REAL DECRETO 1440/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en la zona de La Montaña, de la 
provincia de Alicante.

La zona denominada La Montana en la provincia de Ali
cante presenta una precaria situación de u economía agraria 
con defectos de infraestructura que impiden la adecuada utili
zación de sus recursos potenciales. Los estudios realizados por 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario han 
puesto de manifiesto que, estos defectos pueden corregir
se, en gran parte, mediante la actuación de dicho Orga
nismo, a través de las medidas que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario on materia de ordenación de explotacio
nes, medidas que serón financiadas de acuerdo con lo que se 
dispone en dicha Ley con cargo a los presupuestos del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Articulo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 
social conferjne a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres la ordenación de explo
taciones de la zona La Montaña de la provincia de Alicante 
para que alcancen dimensiones suficientes y características ade
cuadas en orden a su estructura, capitalización y organización 
empresarial.

Dos. La zona de La Montaña de la provincia de Alicante, 
a efectos de este Reai Decreto, , comprende los términos muni
cipales de Agres, Alcocer de Planes, Alcolecha, Alcoy, Alfafara, 
Almudaina, Alquería de Aznar, Balones, Benasáu, Bernarda, Be- 
niarrés, Bonichembla, Benifallim, Benifato, Benilloba, Benillup, 
Benimantell Benimarfull, Benimasot, Bolulla, Castalia, Castell 
de Castells, Cocentaina, Confrides, Cuatretondeta, Facheca, Fa- 
morca, Gayames, Gorga, Guadalest, Ibi, Jijona, Lorcha,' Mille- 
na, Muría, Muro de Alcoy, Onil, Parcent, Penáguila, Planes, 
Rol leu, Solía, Tárbena, Tibi, Tollos, Torremanzanas, Valí de Al
calá, Valí de Ebo, Val de Gallinera, Valí de Laguart.

La extensión superficial de la zona descrita es de aproxima
damente de ciento cincuenta y seis mil hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona será la de potenciar ia ganadería de renta espe
cialmente vacuno, ovino, caprino, equino, incrementando la pro-

ducción de forrajes y piensos tanto en secano como en regadío 
y la reconversión y ordenación de los cultivos de olivar y al
mendro margínalos.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, el 
fomento de la producción de forrajes y la construcción de ins
talaciones ganaderas de todo tipo correspondientes a las especies 
citadas en el punto uno, y de las plantaciones de frutales de 
hueso, tanto en secano, como en regadío y de nogales. Se es
timulará también el cultivo de plantas aromáticas.

Se estimulará especialmente la transformación en regadío 
y el acondicionamiento y mejora de los regadíos existentes.

Para actuaciones que recaigan sobre explotaciones de ganado 
bovino de producción de leche se requerirá que las mismas fi
guren inscritas en el Registro provisional establecido en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento Estructural de la Producción 
Lechera y dispongan de posibilidad potencial para que mediante 
las mejoras accedan a la condición de «Granjas de Producción 
Lechera».

Tres. Las ayudas económicas que se concedan' con fondos 
públicos estarán condicionadas al cumplimiento de la orienta
ción productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario se redactará, con la oportuna participación de 
las Juntas a que se refiere el artículo diecinueve de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, y demás entidades interesadas, 
el plan de obras y mejoras territoriales de la zona que estudie 
con el necesario detalle las previstas en el plan general que 
ha servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas 
conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario. Dicho plan -e obras y mejoras 
territoriales habrá de ser aprobado por Orden del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo cuatro.—El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación-, conforme al artículo ciento veintinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará por Orden mi
nisterial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
los sectores de la zona delimitada en el artículo primero en quf 
haya de llevarse a cabo, conforme al libro tercero, título VI dé 
la citada Ley, la concentración, parcelaria, que a todos rís 
efectos legales queda declarada de utilidad pública y de urgente 
ejecución.

Artículo cinco.—En la zona se promoverá la. constitución de 
explotaciones agrarias que respondan a principios de justicia 
social y economicidad, a cuyo fin deberá reunir las condiciones 
técnicas y estructurales adecuadas en cuanto al grado de meca
nización y modernización del proceso productivo, proporcionan
do, de acuerdo con la coyuntura económica pivel de vida <-n 
la comarca, .una adecuada remuneración a la mano de obra y 
a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá alcanzar 
e.i todo caso un minim de un millón de Desetas, no rebasando 
el límite máximo de diez millones de pesetas.

Los límites señalados para la dimensión de las explotacio
nes por el importe de su producción final, se calcularán en todo 
momento tomando como base los precios que los productos 
tienen en la fecha de la .publicación del presente Real Decreto, 
para evitar que la posible variación de los mismos en el futuro 
incida sobre la dimensión real que se fija para la. explotaciones 
viables.

Artículo seis.—Los titulares de explotaciones individuales, las 
Cooperativas, Agrupaciones de Productores Agrarios y restan
tes Asociaciones, podrán solicitar del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario cualquiera de los auxilios que 
autoriza la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, siem
pre que concurran las circunstancias y se cumplan los requi
sitos establecidos en dicha Ley y en el presenté Real Decreto.

Artículo siete.—Los titulares Je explotaciones cuya produc
ción final rebase el límite máximo señalado en el artículo cinco, 
del presente Real Decreto, podrán acogerse los beneficios que 
establece el artículo ciento treinta > uno de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, siempre que, conforme a las directrices 
del mismo, contribuyan al desarrollo económico y social do la 
zona mediante la creación de puestos de trabajo permanentes 
o por cualquier otro de los medios señalados en el artículo 
ciento treinta y uno de la mencionada Ley.

Artículo ocho.—Las Sociedades o Asociaciones con capital 
nacional o extranjero, a las. que se refiere el párrafo segundo 
del artículo ciento treinta y uno de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario y que, conforme a las directrices de este Real 
Decreto, se propongan una mejor utilización de los recursos de 
la zona, mediante ra creación de Empresas o explotaciones 
adecuadas, podrán también optar a los beneficios aludidos en el 
artículo anterior, a cuyo fin el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario deberá convocar los concursos que fueren 
precisos.

Artículo nueve.—Los titulares de las explotaciones que no 
puedan acogerse a los beneficios de este Real Decreto, por no 
reunir alguna de las condiciones que en el mismo se exigen, 
podrán tener acceso a los beneficios establecidos en el titulo V 
del libro cuarto de la Ley de-Reforma y Desarrollo Agrario.

Artículo diez.—El mejor aprovechamiento de los bienes mu
nicipales patrimoniales, ya sean de propios o comunales, se 
regirá por lo establecido en los artículos ciento treinta y cuatro 
al ciento treinta y nueve, ambos inclusive, de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario.



A los efectos de su mejor aprovechamiento, tendrán el mismo 
tratamiento que los bienes municipales patrimoniales, cuales
quiera otros cuya titularidad pertenezca en pleno dominio o en 

' uso y aprovechamiento a Comunidades o Sociedades de Vecinos.
Articulo once.—Las industrias de transformación y oomercia- 

"lización de productos agrarios, incluidas las actividades arte- 
sanas, establecidas o que se establezcan en la zona, gozarán de 
una subvención de hasta el diez por ciento de la inversión real 
en nuevas instalaciones o ampliación de las existentes, siempre 
que reúnan las condiciones mínimas que exige la legislación 
vigente y las que señalen los concursos rué a tal efecto se 
convoquen, de acuerde oon lo previsto en -el artículo cincuenta 
y tres de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, y según 
las normas establecidas en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de diez de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
Orden del Ministerio de Agricultura de siete de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve y Orden de la Presidencia del 
Gobierno de veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. Podrán optar, en su caso, a cualquier beneficio que 
para similar finalidad pueda establecer la legislación vigente 
en cada momento.

* Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior podrán 
concederse a los que soliqiten la instalación de los siguientes 
servicios o instalaciones industriales que se consideren de inte
rés: Servicios de reparación, conservación o alquiler de maqui
naria agrícola o de utilización en común de medios de produc
ción y equipos adecuados para la conservación de obra a 
través de la creación de parques comarcales y locales de máqui- 
naria: los servicios o industrias de almacenamiento, comercia
lización, transformación y transporte de materias primas y pro
ductos obtenidos o consumidos en- el proceso productivo de lá 
Empresa y los relativos a la enseñanza, formación profesional, 
investigación y sistema de asesoramiento técnico y económico 
de las Empresas agrarias, adecuadamente coordinadas con las 
directrices de este Real Decreto.

Antes de convocar los correspondientes concursos de conce
sión de los beneficios antes mencionados, se establecerá la de
bida coordinación entre el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario y la Dirección General de Industrias Agra
rias.

Cuando se'trate de edificaciones o instalaciones de carácter 
cooperativo o asociativo podrá ser de aplicación lo dispuesto 
en los artículos sesenta y cinco y setenta di la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Artículo doce.—Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario para que, con arreglo a las directrices 
señaladas en los artículos cincuenta y tres y cincuenta y cuatro 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, destine las canti
dades precisas, dentro de los créditos de que disponga, para 
oontribuir a los gastos que tengan por finalidad elevar el nivel 
cultural y profesional de los agricultores de la zona, cuidando 
especialmente la preparación de Gerentes para las Empresas 
agrarias y Directivos para las Agrupaciones de Agricultores a 
que se refiere el artículo ciento treinta y dos de la menciona
da Ley.

También se podrán conceder estímulos de esta clase, incluso 
económicos, a las Cooperativas y a las Asociaciones de Agricul
tores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de los 
métodos de contabilidad y gestión de sus empresas agrarias 
como medio y a la vez garantía, tanto del funcionamiento más 
adecuado de dichas empresas como, en general, de la renta
bilidad de las inversiones realizadas en la comarca.

Asimismo se fomentarán las acciones que tengan por fina
lidad la elevación de las condiciones de vida en la comarca 
y las de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promoción social de la población.

En cualquier caso, el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario actuará en colaboración con la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agraria y con los De
partamentos ministeriales relacionados con estas materias.

Artículo trece.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario fomentará las acciones que tengan por finalidad 
conseguir la mejora del medio rural, principalmente en los 
municipios que se señalen como cabeceras de comarca o nú
cleos seleccionados por los Organismos competentes.

Se autoriza a los Ministerios de Administración Territorial, 
Obras Públicas y Urbanismo, de Educación y Ciencia, y de 
Cultura, para que dentro de los créditos de que dispongan, 
y mediante los programas y convenios que a tal efecto se 
establezcan, asignen las cantidades precisas para atender a los 
cometidos que se les confían en la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, e. Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, coordinará su actua
ción con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

Artículo quinoe.—El Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario otorgará discrecionalmente las ayudas a que se 
refiere el artículo anterior en la cuantía que corresponda con
forme a los preceptos de la Ley do Reforma y Desarrollo Agra
rio, de acuerdo con la orientación productiva señalada en el 
artículo segundo de este Real Decreto.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al 
amparo de la declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto, se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Artículo diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación para que, a propuesta conjunta con la 
Dirección Generái de la Producción Agraria, la Dirección Ge
neral de Investigación y Capacitación Agraria y el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario, concreto en las dis
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la' zona y, si es aconsejable, la acomode r las circunstancias 
que se presenten.

Artículo dieciocho —Queda facultado el Ministro de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes que con
sidere convenientes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto, ajustándose las inversiones en 
cada momento a las previsiones presupuestarias.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos. •

16369 REAL DECRETO 1441/1982, de 14 de mayo, por el 
que se acuerdan actuaciones de reforma y des
arrollo agrario en la zona de Alcalá la Real (Jaén).

La zona denominada de Alcalá la Real, en la provincia de 
Jaén, presenta una precaria situación de su economía agraria 
con defectos de infraestructura que impiden la adecuada utili
zación de sus recursos potenciales. Los estudios realizados por 
el IRYDA han puesto de manifiesto que estos defectos pueden 
corregirse, en gran parte, mediante la actuación de dicho Or
ganismo, a través de las medidas que establece la Ley _e 
Reforma y Desarrollo Agrario en materia de ordenación de 
explotaciones, medidas que serán financiadas de acuerdo con 
lo que se dispone en dicha Ley con cargo a los presupuestos 
dei Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

En su virtud, a propuesta del Ministro d- Agricultura, Pesca 
y Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo uno.—Uno. Se declara de utilidad pública e interés 

social conforme a los artículos ciento veintiocho y ciento vein
tinueve de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce 
de enero de mil novecientos setenta y tres, la ordenación de 
explotaciones de la zona de Alcalá la Real en la provincia de 
Jaén para que alcancen dimensiones suficientes y característi
cas adecuadas en orden a su estructura, capitalización y orga
nización empresarial.

Dos. La zona de Alcalá la Real de la provincia de Jaén, 
a efectos de este Real Decreto, comprende los términos muni
cipales de Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de Locubin, Frai
les y Valdepeñas de Jaén.

La extensión superficial de la zona descrita es aproximada
mente de ochenta- y tres mil hectáreas.

Artículo dos.—Uno. La orientación productiva que se señala 
para la zona será la de potenciar la ganadería de renta, prin
cipalmente ovino, caprino y vacuno, la mejora del olivar, así 
como el fomento de las producciones de frutales, en especial 
cerezos y almendros.

Dos. Se señalan como líneas de actuación más importantes 
para el IRYDA, la mejora de los regadíos existentes y la im
plantación de nuevos regadíos mediante el alumbramiento de 
aguas subterráneas y mejor aprovechamiento de las aguas su
perficiales, el fomento de la producción de fon-áje, el estable
cimiento y mejora de praderas y la construcción de instalaciones 
ganaderas de todo tipo.

Para actuaciones que recaigan sobre explotaciones de ganado 
bovino de producción de leche se requerirá que las mismás fi
guren inscritas én el Registro Provisional establecido en virtud 
de lo dispuesto en el Reglamento Estructural de la Producción 
Lechera y dispongan de posibilidad potencial para que mediante 
las mejoras accedan a la condición de «Granjas de Producción 
Lechera».

Tres. Las ayudas económicas específicas que se concedan 
con fondos públicos estarán condicionadas al cumplimiento de 
la orientación productiva que se señala.

Artículo tres.—Por el Instituto Nacional -de Reforma y De
sarrollo Agrario se redactará, con ia oportuna participación 
de las Juntas a que se refiere e, artículo diecinueve de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario y demás entidades interesadas, 
el plan de obras y mejoras territoriales de p zona que estudie 
con. el necesario detalle las previstas en el plan general que 
ha servido de base al presente Real Decreto, clasificándolas 
conforme a las disposiciones del libro tercero de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario. Dicho plan de obras y mejoras 
territoriales habré de ser aprobado por Orden del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Artículo cuatro —El Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, conformo al artículo ciento veintinueve de la Ley de. 
Reforma y- Desarrollo Agrario, determinará por Orden ministe
rial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», los


